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RESOLUCION N*7582 

N 

NICOLAS CASSIS USCOCOVICR 

INTENDENTE DB COMPASTIAS 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el señor Su- 
perintendente de Compañías segín Resolución :*6053 de 22 de 
diciembre de 1.976; 

CONSTDERARDO: 

¡ma el $ de setiembre de 1.977 se ha otorgado ante el 
Hotario 7” de este cantón doctor Jorge Maldonado Rennella, - 
la escrítura pública de constitución de la compañía anónima- 
denominada "INIPA, INMOBILIARIA ITALIA £.A.* 

us el señor Atílio Vanoni favala, debidamente autori 
zado, ha presentado tres coplas notariale-s de la misma, so 

licítando la aprobación de la constitución de la indicada - 
compañía; 

Que consta de la misma escrítusa pública que se han - 
cumplido los requísitos legales; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. - Aprobar la constitución de la com- 
“añía anónima denomínada "INITA, - 

INMOBILIARIA ITALIA S.A.” cuyo domicilio es la ciudad de Cua 
vaguíl, con un capital de QUINIENTOS MIL SUCRES, dividido an 
quinientas acciones ordinarias y nomíinativas de un m11 sueros 
cada una. 

ARTICULO SEGUNDO.- Disponer que el Notario 7"4e este 
cantón anote al margen de la ma - 

triz de la escritura pública de constitución de la compañía- 
anónima “IMITA, INMOBILIARIA ITALIA S.A." otorgada en esa Yo 
taría el 5 de sutiíenbre de 1.9277, ue se la aprueba en virtud 
de esta Resolución. El señor Notario sentará razón del cua- 
plimiento de esta anotación marginal. 

ARTICULO TERCRERO.- Disponer que el Registrador Yer - 
cantil de Suayaquíl: a) inecríba- 

la referida escritura pública y esta Resolución en el PFsgís- 
tro a su cargo, de acuerdo a los Arts, 1582 y 163 de la Ley - 
de Compañías y Art, 3” del 0.3. N*?33 de 22 de agosto de - - 
1.975; y, b) eumpla con las demás prescripciones contenidas- 
en la Ley de Registro. 

A 

 



SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS * | COPIA). 

  

roarosol 

ARTICULO CUARTO.- Disponer que «el PRegiutrador de 
la Propiedad de Guayaquil: a)- 

inscriba la tranefterencia de domínio del inmueble que - 
se aporta a la sociedad, ubicado en esta ciudad, descri 
to en la clalsula 2a. de las Declaraciones de la escyi- 
tura de $ de satiembre de 1,977; y, b) cumpla con lo - 
4£spuesto en el incizo 1? del Art. 351 “e la Ley de Re - 
qistro. 

ARTICULO QUINTO.- Disponer que se publique por - 
una sola vez en uno de los pe- 

9 riblicos de mayor circulación en esta ciudad el extrac- 
to de la escritura pública de 5% de setíambre de 1,977, 
que será slaborado por este Pespacho y la razón de su - 

    

: 0 aprobación. 

COMUNIQUESE.- Dada y fírumada en la Superintendan- 
9 cía de Compañías, en Guayaquil a ve lete de octubre 
o de niíl novecientos setenta y sie 

Va Mom 

. Nicolás Cassis UncocovyÍch 
. TRPENDENPE DE COMPAÑIAS 

E : , Proveyó y firmó la Resolución que antecede el señor 
l or Yicolás Cassís Uscocovích, Intendente de Compañías, 
W/ea Gruayaquil a los veíntinioto días del mor de octubre - 

[ide mil novecientos setenta y siate.- LO CERPIPICO, 

ES L£      

       

       

CERTIFICO: que con fecha de hoy, fue inscrita esta resolución de fo 3 
a 31.285, número 6.536 del Registro Mercantil y anotada bajo el $ 
del Repertorio.- Guayaquil, a veinte y uno de diciembre de mil nova 
tenta y síete.- El Registrador Mercantil... 

Registrador Mercantil del Céftón Guayequil


